
 

 

 

ACTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE REALIZACIÓN DE LECTURA DEL Y 
RESULTADO DEL SEGUNDO EJERCICIO, PARA CUBRIR UNA PLAZA DEL 
PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE 
GRADUADO/A SOCIAL RESPONSABLE DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE MARCHENA, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN 
(PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA). 

 

En sesión celebrada por el Tribunal Calificador del proceso selectivo referido en 

el encabezamiento, el día 02 de MARZO de 2026, se procedió conforme a lo que 

se refleja en el Acta que se publica a continuación: 

PRIMERO.- Siendo el día 2 de marzo de 2026 a las 11:50 horas se reúnen el en 

Salón del Plenos del Ayuntamiento; en edificio Sodemar, en Marchena ( Sevilla ), 

los/as señores/as que a continuación se relacionan al objeto de reunirse el 

tribunal de selección de una plaza de técnico/a de graduado/a social responsable del 

área de recursos humanos del ayuntamiento de Marchena, por el sistema de concurso-

oposición (personal funcionario de carrera), se reúne el Tribunal Calificador del 

modo siguiente: 

Presidente. D. Antonio Osuna Caro. 

Secretario/a. D. David Rodríguez Gusano. 

Vocal. D. Manuel Muñoz Redondo. 

Vocal suplente. D. Isaac Manuel Amuedo Valderas. 

 

SEGUNDO.- Siendo las 12:00 horas, se procede al llamamiento de los candidatos 

convocados, y tras identificar a los aspirantes, se presentan a la lectura de los 

ejercicios los siguientes opositores: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CONVOCATORIA 

MACHO ROMERO, MARÍA DEL ROCÍO  ***1004** ASISTE 

RODRÍGUEZ CÁRDENAS, CARMEN ROSARIO  ***6355** ASISTE 

RODRÍGUEZ MARTÍN, MARÍA ESTHER  ***6151** ASISTE 

VERDUGO CARRERO, LUIS MANUEL  ***5787** ASISTE 

 

TERCERO.- Acto seguido, se procede a la apertura del sobre que contiene los 

exámenes de los candidatos en presencia de los opositores y se procede por 

orden de lista a la lectura por los opositores de los ejercicios y a valoran la prueba 

por los miembros del tribunal. 
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TERCERO.- Finalmente, se procede a la celebración de un debate técnico y a la 

correspondiente valoración conjunta por parte de los miembros del órgano de 

selección, con el objeto de analizar de manera pormenorizada el desarrollo y la 

resolución de los distintos supuestos prácticos realizados por los aspirantes. En 

aplicación de los criterios de corrección previamente establecidos por el tribuna 

de selección se procede a la evaluación de los aspirante presentados, 

alcanzándose un consenso en la calificación definitiva de cada uno de los 

opositores, quedando fijadas las notas finales de los supuestos prácticos 

conforme a los principios de objetividad, imparcialidad y transparencia, con los 

siguientes resultados: 

APELLIDOS Y NOMBRE RESULTADO 
MACHO ROMERO, MARÍA DEL ROCÍO  0,65 
RODRÍGUEZ CÁRDENAS, CARMEN ROSARIO  2,00 
RODRÍGUEZ MARTÍN, MARÍA ESTHER  0,75 
VERDUGO CARRERO, LUIS MANUEL  0,65 

 

CUARTO- Se procede por los miembros del tribunal, a publicar los resultados y a 

otorgar un plazo de 5 días para formular alegaciones, a contar desde el día 

siguiente de publicación de la presente acta. 

Y siendo los asuntos tratados se levanta la sesión a las 13:40 horas del día y en 

lugar arriba reseñado de lo que como secretario del Tribunal doy fe.” 

 

Lo que se publica en Marchena, a fecha de la firma electrónica. 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL. 
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